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1. TÍTULO PRELIMINAR. 
«PRINCIPIOS GENERALES»

1.1. Concepto
El artículo 1 de la LRFPG define la Hacienda Pública de Galicia como el 

conjunto de derechos y obligaciones económicas y financieras que le perte-
necen a la Comunidad Autónoma de Galicia. Este artículo especifica diversas 
materias que son competencia de la Hacienda Pública de Galicia, las cuales son:

• El procedimiento presupuestario, incluyendo las fases de elaboración, ges-
tión y liquidación�

• El sistema contable aplicable a la actividad económica del sector público ga-
llego�

• La gestión de su patrimonio�

• La contratación bajo el derecho administrativo�

• La regulación de ingresos, tanto de derecho público como privado�

• Normas para la asignación y gestión de recursos públicos, así como el control 
de su eficiencia.

• La regulación del endeudamiento y la concesión de avales�

• Organización de la Tesorería�

• Procedimientos generales de los órganos responsables de la Hacienda Pú-
blica�

• Prerrogativas de la Hacienda Pública y responsabilidades del personal a su 
servicio�

• Cualquier otra materia que esté relacionada con la Hacienda Pública gallega�

1.2. Criterios y fines
El artículo 2 de la LRFPG establece los criterios y fines para la distribución 

y gestión de los recursos públicos en Galicia� Este artículo se articula en dos 
puntos esenciales:

• Eficacia y eficiencia: La primera parte del artículo señala que la asignación 
y administración de los recursos públicos deben llevarse a cabo consideran-
do la eficacia (capacidad de alcanzar los objetivos propuestos) y la eficiencia 
(maximizar los resultados obtenidos con los recursos disponibles)�
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• Principios rectores: El segundo punto implica que el Gobierno de Galicia 
debe actuar en la prestación de servicios públicos e infraestructuras respe-
tando principios de equidad (justicia en la distribución de recursos), solida-
ridad (apoyo mutuo entre los ciudadanos) y equilibrio territorial (garantizar 
que todas las áreas de la comunidad reciban atención equitativa)�

1.3. Normativa reguladora
El artículo 3 de la LRFPG establece las bases normativas que regulan la 

actividad económico-financiera de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

La norma tiene como finalidad regular la actividad económica y financiera de 
la Comunidad Autónoma de Galicia, respetando lo que estipulan otras leyes es-
peciales�

La regulación se llevará a cabo:

• Por la propia Ley y por otras leyes especiales y normas conformes apro-
badas por el Parlamento de Galicia�

• Por las Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma�

• Por las normas reglamentarias que se emitan para desarrollar la Ley�

Las demás normas del ordenamiento jurídico administrativo son supletorias� 
En caso de que estas no apliquen, se recurrirá al derecho privado, teniendo en 
cuenta la prevalencia de las normas del derecho civil gallego�

Estas leyes pueden incluir normas vinculadas a la actividad económico-finan-
ciera que sean permanentes o temporales� En el caso de que existan normas de 
vigencia permanente, estas deberán ser explícitamente señaladas y en caso de 
que sean temporales, deberán incluir la duración de su vigencia y su impacto en 
las normas afectadas�

CUESTIÓN

¿Qué normas tienen carácter supletorio si no hay regulación específica según el 
artículo 3 de la LRFPG?

a) Las normas del ordenamiento jurídico administrativo y, en su defecto, el derecho 
privado, respetando el derecho civil gallego� 

b) Únicamente el Código Civil español�

c) Las normas fiscales europeas.

d) Las ordenanzas municipales�

RESPUESTA CORRECTA: A

1.4. Principios presupuestarios y control
El artículo 4 de la LRFPG establece los principios que rigen la actividad eco-

nómico-financiera en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Se establece que toda la actividad económico-financiera debe ajustarse al pre-
supuesto anual, lo que garantiza una planificación y control sobre el gasto público.
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Las actividades que impliquen reconocimiento de derechos y obligaciones 
económicas o manejo de fondos públicos necesitan estar controladas conforme 
a la normativa vigente� Esto asegura la transparencia y la correcta administra-
ción de los recursos públicos, dando cuenta al Consejo de Cuentas y al Tribunal 
de Cuentas�

La Intervención General de la Comunidad Autónoma de Galicia es la au-
toridad responsable del control interno y contable, garantizando el correcto 
desarrollo de las funciones económicas y la rendición de cuentas�

El artículo prevé que la Comunidad Autónoma puede exigir indemnizaciones 
a aquellos que gestionen los fondos públicos si se producen perjuicios, además 
de las posibles responsabilidades en otros ámbitos (civil, penal o disciplinario)�

1.5. Reserva legal
El artículo 5 de la LRFPG establece que diversas materias relacionadas con 

el régimen financiero y presupuestario de la Comunidad Autónoma de Galicia 
deberán ser reguladas específicamente por ley del Parlamento de Galicia� Este 
artículo enumera una serie de cuestiones esenciales que requieren una regula-
ción legal detallada, que abarcan tanto la gestión de los presupuestos como la 
tributación y la deuda pública, entre otras:

• Presupuestos Generales: Los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma, así como la concesión de créditos extraordinarios y su-
plementos de créditos�

• Tributación: El establecimiento, modificación o supresión de los tributos 
propios y las exenciones y bonificaciones que les afecten.

• Recargos: La regulación de recargos sobre impuestos del Estado�

• Deuda Pública: Normas sobre la emisión y el régimen de la deuda pú-
blica y operaciones de crédito�

• Patrimonio: El régimen del patrimonio de la Comunidad Autónoma�

• Organismos Autónomos: La creación y supresión de organismos au-
tónomos�

• Cooperación: Los convenios y acuerdos de cooperación con otras Co-
munidades Autónomas�

• Avales y Garantías: El régimen y concesión de avales y otras garantías 
por parte de la Comunidad Autónoma�

• Coordinación Presupuestaria: La coordinación presupuestaria de las 
Diputaciones Provinciales de Galicia en consonancia con la Ley de Ad-
ministración Local de Galicia�

• Hacienda Pública: Otras materias relacionadas con la Hacienda Pública 
gallega que deban ser reguladas por ley�
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1.6. Competencia del Consejo de la Junta

El artículo 6 de la LRFPG establece las competencias del Consejo de la 
Junta en el contexto de la Ley de Régimen Financiero y Presupuestario de Ga-
licia� A continuación, se desglosan las principales atribuciones de este órgano:

• Directrices básicas de política económica y financiera: El Consejo 
de la Junta es responsable de establecer las directrices fundamentales 
en materia económica y financiera, alineándose con el Estatuto de Au-
tonomía de Galicia, lo que implica un marco normativo que garantiza la 
autonomía política y administrativa de la Comunidad Autónoma�

• Elaboración de los Presupuestos Generales: Este órgano tiene la tarea 
de preparar los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, un 
aspecto crucial para la planificación y ejecución de las políticas públicas 
y servicios regionales�

• Autorización de gastos: El Consejo debe autorizar aquellos gastos que, 
según las disposiciones legales, requieren su aprobación� Esto permite 
un control sobre el uso de recursos financieros, asegurando que se des-
tinen adecuadamente�

• Aprobación de reglamentos: El Consejo es quien aprueba los regla-
mentos necesarios para la aplicación de las normas establecidas en esta 
ley, lo que sienta las bases para su implementación efectiva�

• Otras competencias: Por último, se menciona que cualquier competen-
cia adicional que requiera el conocimiento o la aprobación del Consejo y 
que no esté ya asignada al Parlamento de Galicia también es responsabi-
lidad del Consejo de la Junta. Esto garantiza flexibilidad y capacidad de 
respuesta ante diversas necesidades administrativas�

1.7. Competencias de la Consejería de Economía y 
Hacienda

El artículo 7 de la LRFPG establece las competencias específicas atribuidas 
a la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma� 

• Administración, gestión y recaudación: Se encarga de los derechos 
patrimoniales de la Hacienda de la Comunidad, lo que incluye la recau-
dación de impuestos y otros ingresos�

• Ordenación de pagos: Regula cómo se deben realizar los pagos confor-
me a lo que dispone la ley, asegurando que los recursos económicos se 
utilicen de manera ordenada y efectiva�

• Elaboración del anteproyecto de Ley de Presupuestos: Tiene la res-
ponsabilidad de preparar el anteproyecto que servirá como base para la 
posterior aprobación de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma�
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• Control de eficacia y eficiencia: Realiza un seguimiento para garanti-
zar que los objetivos marcados en los Presupuestos sean alcanzados de 
manera efectiva y eficiente.

• Control interno y contabilidad pública: Se ocupa de ejercer control 
interno respecto a la gestión financiera y de llevar a cabo la contabilidad 
pública, asegurando la transparencia y legalidad en la gestión de los 
fondos públicos�

• Ejercicio de la política económica y financiera: Implementa la política 
económica y financiera que ha sido acordada por la Junta, según los 
lineamientos establecidos�

• Tutela financiera sobre entes locales: Desarrolla actividades de super-
visión y control financiero sobre los organismos locales conforme a lo 
establecido en el Estatuto de Autonomía�

• Ordenamiento y control de entidades financieras: Tiene funciones 
ejecutivas relacionadas con la supervisión de las instituciones de crédito 
y Cajas de Ahorro que operan en Galicia�

• Otras funciones: Puede asumir otras competencias que le sean asigna-
das por la normativa legal vigente, adaptándose a los cambios normati-
vos y a las necesidades de la comunidad�

CUESTIÓN

¿Quién elabora el anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia?

a) El Parlamento de Galicia�

b) La Junta Electoral�

c) La Oficina de Estadística de Galicia. 

d) La Consejería de Economía y Hacienda� 

RESPUESTA CORRECTA: D

1.8. Competencia de las Consejerías
El artículo 8 de la LRFPG detalla las competencias que tienen las Conse-

jerías en el ámbito de la gestión financiera y presupuestaria en Galicia. Cada 
una de las competencias está dirigida a asegurar que las Consejerías tengan 
la capacidad de administrar sus propios recursos y responsabilidades a nivel 
presupuestario�

A continuación, se explican sus competencias:

• Elaboración de su anteproyecto de presupuesto: Cada Consejería 
es responsable de formular su primer borrador del presupuesto, lo que 
implica que deben planificar sus necesidades económicas y propuestas 
para el gasto�
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• Administración y gestión de los créditos para gastos incluidos en 
los presupuestos y que estén adscritos a las mismas: Las Conseje-
rías deben manejar los fondos que les han sido asignados en el presu-
puesto, asegurando que estos se utilicen de manera eficiente y confor-
me a sus objetivos�

• Autorización de los gastos propios de la Consejería, salvo que la 
misma esté reservada al Consejo de la Junta: Cada Consejería tiene la 
capacidad de aprobar sus propios gastos, aunque algunas decisiones de 
mayor envergadura pueden requerir aprobación del Consejo de la Junta�

• Propuesta del pago de obligaciones a la Consejería de Economía y 
Hacienda: Las Consejerías deben presentar las solicitudes de pago de 
sus obligaciones financieras a la correspondiente Consejería que gestio-
na la economía y Hacienda�

• Demás competencias que les confiera la normativa legal vigente: 
Esto permite que, si existen nuevas normativas o leyes, las Consejerías 
puedan asumir otras competencias adicionales que no estén explícita-
mente mencionadas en este artículo�

1.9. Competencia de los organismos autónomos
El artículo 9 de la LRFPG establece las competencias y funciones de los or-

ganismos autónomos de la Comunidad Autónoma de Galicia en relación a sus 
responsabilidades financieras y presupuestarias. 

Las funciones que los organismos autónomos pueden realizar en el marco de 
sus competencias son las siguientes:

• La elaboración de anteproyectos de presupuestos: Los organismos 
autónomos son responsables de crear sus propios anteproyectos de pre-
supuestos, que deben incluir estimaciones tanto de ingresos como de 
gastos�

• Administración y gestión financiera: Se les atribuye la función de ma-
nejar y recaudar sus propios derechos económicos, lo que incluye la 
gestión de recursos financieros que generan.

• Autorización de gastos y pagos: Tienen la autoridad para autorizar los 
gastos que se incluyan en sus presupuestos y gestionar la ordenación de 
pagos vinculados a esos gastos�

• Otras funciones: Se señala que pueden ejercer cualquier otra función 
que las leyes vigentes les asignen, lo que les otorga una flexibilidad adi-
cional para adaptarse a diferentes situaciones legales y administrativas�

En su apartado segundo aclara que las disposiciones que se mencionan an-
teriormente se mantienen sin perjuicio de lo que se pueda establecer conforme 
a lo dispuesto en el artículo 11�2 de esta ley, sugiriendo que podría haber regu-
laciones o normas adicionales que modifiquen o complementen las funciones 
mencionadas�
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test de la oposición para poner a prueba los conocimientos 
adquiridos.
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